
SUCESIÓN INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-1997-08490-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., once de febrero de dos mil veintiuno. 
 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 
 

1. RECONOCER personería jurídica al abogado ALFONSO OTERO 
CALDERON, para actuar como apoderado judicial de la señora CONSUELO 
CORREAL BERNAL, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 
2. LEVANTAR las medidas cautelares que fueran decretadas dentro del 

presente asunto, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición 
del solicitante los bienes que aquí se desembargan. Ofíciese a quien corresponda. 

 

3. ARCHIVAR oportunamente las diligencias, dejando las constancias del 
caso.  

 

Notifíquese. 
 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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12 FEBRERO 2021 
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